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De nuestra  mayor consideración: 

                  Por la presente nos dirigimos  a Ud. a los fines de infórmale 

que esta CAJ  través de la Dirección de Entrenamiento y como puntapié inicial a las 

modificaciones realizadas en la ultima reunión de Villa Carlos Paz y la puesta en marcha de la 

Dirección Nacional de Alto Rendimiento procurando la interrelación de los distintos 

Seleccionados, ha decidido participar en dos Campos de Entrenamientos Internacionales que 

tendrán lugar en la ciudad de San Pablo – Brasil donde lo  harán judokas Infantiles, Juveniles y 

Juniors, que figuran en el listado que mañana se dará a conocer ( a modo de anticipo y para 

ganar tiempos administrativos se envía la presente)  por la DTN como Selección Nacional, y 

determina las condiciones que a continuación se detalla: 

 

CAMPO A: 15 o 16 al 25 de Agosto del corriente. 

CAMPO B: 25 o 26 de Agosto al 05 de septiembre del corriente. 

 

1) La participación es voluntaria no existiendo obligación contractual, laboral o de ninguna 

otra índole, más allá del natural orgullo de representar al País en un evento. 

2)  La CAJ cubrirá el 70% de los gastos debiéndose aportar U$S 400. (dólares cuatrocientos 

por el 30% restante, con esto se cubre: 

     2.1)      Ticket aéreo desde Buenos Aires hasta la ciudad de San Pablo - Brasil. 

     2.2)      10 días de alojamiento. 

2.3) Alimentación tres comidas diarias los  10  días. 

2.4) Transportaciones internas. 

 

3) Los invitados deben poseer documentación personal en perfecto estado de conservación y 

en cumplimiento de todas las actualizaciones vigentes para este aspecto. (DNI, CI O 

PASAPORTE)  

4) Los menores de 21 años poseer autorización para salida del país  a nombre: 

CAMPO A:   Fernando Yuma DNI 18333144   Pablo Mariño Rey DNI Nº 26969177 

CAMPO B:   Anibal Janeiro DNI Nº  16444220 

No incluye gastos personales  

    Sin otro particular, me despido de Ud. con mi mayor 

consideración y respeto. 

        
                  SR. EDUARDO MARIÑO REY –V DAN                                              MTRO. OSCAR O. CASSINERI –VIII DAN 
          SECRETARIO                                 PRESIDENTE 


